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1.	INTRODUCCIÓN
Hace escasos tres meses salía a 

la luz la sentencia de la Sala Primera 
del Tribunal Supremo, por la que se 
abordaba la problemática del impa-
go de la prima sucesiva regulada en 
el párrafo segundo del artículo 15 
de la LCS, en concreto, se resolvían 
dos cuestiones muy importantes: la 
primera dejaba claro que el plazo 
de gracia de un mes y los sucesi-
vos cinco meses de suspensión se 
iniciaban con el impago del primer 
fraccionamiento de la prima sucesi-
va, y en segundo lugar, se declaraba 
la inoponibilidad de dicho impago 
frente al tercer perjudicado duran-
te esos seis meses en los que los 
efectos de la póliza están en sus-
penso. Si bien, se añadía por parte 
del Tribunal Supremo –obiter dicta– 
un dato muy relevante, que en este 
supuesto nacería a favor de la ase-
guradora el derecho de repetición 
frente al asegurado.

Tan solo dos meses y medio 
después nos encontramos ante 
un supuesto muy parecido, si bien, 
en este caso el siniestro ocurre sin 
que se haya producido el impago 
de la primera prima, habiéndo-
se hecho cargo del mismo frente 
al perjudicado el Consorcio de 
Compensación de Seguros, quien 
subrogándose en la posición de 
aquel, reclama frente a la asegura-
dora el importe abonado, y ello, al 
considerar que si bien, el tomador 
no había abonado la primera pri-
ma, lo cual se había comunicado 
en el FIVA debidamente a través 
del propio CCS, la póliza estaría 
en vigor, al no haberse resuelto 
por parte de la aseguradora de-
bidamente el contrato de seguro.

2.	SUPUESTO DE HECHO 
El presente procedimiento trae 

causa del siniestro ocurrido el 1 

de agosto de 2007, por el que el 
Consorcio de Compensación de 
Seguros (en adelante CCS), tras 
abonar la indemnización al perju-
dicado, dado que el vehículo cau-
sante en inicio parecía que estaba 
sin asegurar, repite contra la ase-
guradora con quien finalmente te-
nía suscrita tenía suscrita un póliza 
de responsabilidad civil el vehículo 
causandte, circunstancia que fue 
conocida por al CCS en el acto 
de la audiencia previa del proce-
dimiento ordinario, al aportar los 
responsables del accidente, un jus-
tificante bancario conforme al cual 
no había saldo en la fecha en que 
se adeudó el recibo para cobrar 
la primera prima, a la vez que la 
entidad de crédito comunicaba a 
su cliente que debía regularizar el 
descubierto antes del 19 de mayo 
de 2007. 

Como decimos, inicialmente y 
ante la supuesta falta de asegura-
miento del vehículo responsable el 
CCS abonó a los perjudicados la 
cantidad de 369.062,34 euros por 
el accidente de fecha 1 de agosto 
de 2007, si bien, ante la noticia de 
que el responsable del accidente 
había suscrito una póliza con en-
trada en vigor el 27 de abril de 
2007, y a pesar de que la prima no 
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CONCLUSIÓN
La Audiencia Provincial considera que el título de imputación 
de los daños causados a las esposas de los trabajadores de la 
fábrica demanda por inhalar polvo de amianto no debería 
provenir del mero riesgo generado por tal manipulación. 
Recuerda la Audiencia Provincial que aunque el Tribunal 
Supremo vino a aplicar criterios objetivos de la responsabilidad 
patronal, existe otra línea jurisprudencia opuesta, para la 
cual, la responsabilidad que se desprende del art. 1.902 CC 
es de naturaleza subjetiva, fundamento que no permite otras 
excepciones que las expresamente admitidas por ley. Podemos 
señalar, en este sentido, la responsabilidad por daños a las 
personas, presente en el ámbito automovilístico. 

Se hace necesario, por tanto, analizar la diligencia empleada 
por la demandada. Así, en contra de lo que esta sostenía, la 
Audiencia constata que la manipulación y el polvo de amianto 
vino considerándose en España como perjudicial para la salud 
de quienes inhalaban sus fibras desde los años 40. A partir de 
entonces se fueron aprobando una serie de normas reguladoras 
de las medidas de protección que debía adoptar la empresa 
en favor de los trabajadores. Partiendo de esta realidad, la 
Audiencia Provincial entiende que Uralita no ha probado la 
eficacia de las medidas de seguridad adoptadas para prevenir 
los daños, no solo en beneficio de sus trabajadores, sino en favor 
de aquellas otras personas que, como las actoras, podían entrar 
en contacto con fibras de amianto. 
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hubiera sido satisfecha por el to-
mador antes de la ocurrencia del 
siniestro, se dirige frente a la ase-
guradora, al considerar que debía 
de hacerse cargo de la indemniza-
ción por cuanto que no acreditó 
comunicación alguna remitida al 
tomador, antes del referido acci-
dente, resolviendo el contrato.

La aseguradora demandada, 
contestó la demanda alegando 
que nunca llegó a cobrar la prime-
ra prima del seguro por falta de 
fondos en la cuenta indicada por 
el tomador, antes de que ocurrie-
ra el siniestro, lo que comunicó a 
FIVA (Fichero informativo de ve-
hículos asegurados), –cuyo órgano 
responsable del fichero es el pro-
pio CSS– dando de baja la póliza, 
con efectos retroactivos a la co-
municación de inicio de vigencia, el 
4 de junio de 2007, fecha anterior 
a la del siniestro. Por ello entendió 
que no procedería el reembolso 
de la indemnización, de acuerdo 
con el art. 15 LCS que no exige 
comunicación alguna de la resolu-
ción de la póliza al tomador del 
seguro. 

El Juzgado de primera instancia 
estimó la demanda, al considerar 
que pese a que efectivamente no 
se había cobrado la primera prima 
del seguro por falta de fondos en 
la cuenta indicada por quien fue 
el tomador del seguro, era ne-
cesario, para quedar liberado el 
asegurador, comunicar de forma 
fehaciente al asegurado la volun-
tad de resolver el contrato con 
anterioridad a la producción del 
siniestro. Frente a dicha sentencia 
se interpuso recurso de apelación 
ante a la Audiencia Provincial de 
Pontevedra, la cual resolvió deses-
timando el mismo, valiéndose para 
ello de la interpretación del art. 15 
de la LCS, según se refiera al ám-
bito inter partes, o bien, frente a 
terceros. En este sentido, conclu-
ye La Audiencia que, en el primer 

caso, salvo pacto en contrario, la 
aseguradora queda liberada de 
la obligación de indemnizar sin 
necesidad de instar la resolución 
del contrato; en el segundo, es 
preciso acreditar la resolución del 
mismo mediante escrito dirigido 
al tomador por correo certificado 
con acuse de recibo o por cual-
quier otro medio, como dispone 
el art. 20.2 del Reglamento sobre 
responsabilidad civil y seguro en la 
circulación de vehículos a motor, 
en relación con el art. 76 LCS.

Frente a dicha resolución se 
interponer por la aseguradora re-
curso de casación ante la antedi-
cha Audiencia Provincial, basándo-
se en los siguientes motivos:
–	 Infracción del art. 15 de la Ley 

de Contrato de Seguro concu-
rriendo interés casacional, toda 
vez que la interpretación man-
tenida se opone a la doctrina 
jurisprudencial sentada por el 
Tribunal Supremo y por las Au-
diencia Provinciales. 

–	 Infracción del art. 11.1º.d de 
la LRCSCVM concurriendo in-
terés casacional, toda vez que 
existe jurisprudencia contra-
dictoria de las Audiencias Pro-
vinciales.

3.	ARGUMENTACIÓN 
JURÍDICA
Considera la aseguradora recu-

rrente que en virtud de la doctri-
na establecida del Tribunal Supre-
mo que interpreta el art. 15 LCS, 
en el sentido de que si la primera 
prima o la prima única no ha sido 
pagada antes de que se produzca 
el siniestro, el asegurador quedará 
liberado de su obligación principal, 
la de indemnizar el siniestro pro-
ducido. Por lo que en virtud de lo 
anterior, no está obligada a dirigir 
ningún tipo de comunicación al 
tomador del seguro, operando la 
suspensión del contrato por la de-
volución del recibo por el banco y 

el transcurso del plazo de un mes 
que refiere el art. 15.2 LCS, siendo 
suficiente para quedar liberada de 
pago acreditar que el recibo de la 
prima se había presentado para el 
cobro y que el mismo había sido 
devuelto por falta de fondos por 
culpa del tomador.

Se opone al citado recurso del 
Abogado del Estado alegando que 
el impago de la primera prima no 
es oponible a terceros que ejerci-
tan la acción directa al amparo del 
artículo 76 de la LCS, generando 
en estos casos un efecto suspensi-
vo pero no extintivo, subsistiendo 
en este caso el contrato mientras 
que no se exija el abono de la pri-
ma o se resuelva el contrato.

Para entrar a decidir sobre el 
asunto, la Sala hace un repaso de 
la última legislación en materia de 
seguro de responsabilidad civil de 
automóviles, partiendo de la remi-
sión que realiza el RD 8/2004, de 
29 de octubre, en su artículo 2.6 a 
las “normas reglamentarias”, siendo 
de aplicación al presente supuesto, 
el Reglamento aprobado por el RD 
7/2001, de 12 de enero, que vie-
ne a sustituir el anterior aprobado 
por el RD 2641/1986 y que, regu-
la en su artículo 20.2 la solicitud y 
la proposición del seguro de sus-
cripción obligatoria, disponiendo lo 
siguiente: “la proposición del seguro 
de suscripción obligatoria hecha por 
la entidad aseguradora o su agente 
vinculará a la aseguradora por el 
plazo de quince días. Una vez acep�
tada la proposición por el tomador, 
se entenderá perfeccionado el con�
trato, quedando siempre a salvo, en 
caso de impago de la primera prima 
por culpa del tomador, el derecho 
del asegurador a resolver el contrato, 
mediante escrito dirigido al tomador 
por correo certificado con acuse de 
recibo o por cualquier otro medio ad�
mitido en derecho, o exigir el pago de 
la prima en los términos del artículo 
15 de la Ley de Contrato de Seguro”.

RC Octubre 2015.indd   36 06/10/15   12:29



rc 37

BD jurídica de acceso libre para suscriptores en www.segurdoc.es
¿Olvidó su clave? segurdoc@inese.es

CONCLUSIÓN

Esta sentencia de 10 de septiembre estima correcta la re-
clamación contra una aseguradora del Consorcio de Com-
pensación de Seguros, subrogado en la posición de un 
perjudicado al que previamente había indemnizado como 
consecuencia de un siniestro provocado por un vehículo 
cuya primera prima de seguro había resultado impaga-
da por culpa del tomador. Sin perjuicio de que la solución 
adoptada por el Tribunal Supremo nos pueda parecer co-
rrecta o no, con el reglamento del Seguro Obligatorio “en la 
mano”, la misma nos deja algunas dudas y flecos importan-
tes sin resolver expresamente, que desde mi punto de vista 
podrían dar lugar a nuevas controversias sobre este asunto.

 	Por esta sentencia se fija como doctrina la siguiente: “Para 
que la compañía aseguradora quede liberada de la obligación 
de indemnizar al perjudicado en el contrato de seguro obliga-
torio de responsabilidad civil en la circulación de vehículos 
a motor por impago de la primera prima o prima única por 
culpa del tomador, es necesario que acredite haber dirigido al 
tomador del seguro un correo certificado con acuse de recibo 
o por cualquier otro medio admitido en derecho que permita 
tener constancia de su recepción, por el que se notifique la 
resolución del contrato”. 

	Teniendo en cuenta lo anterior, se nos plantean algunas du-
das importantes: ¿la nueva doctrina supone la aplicación 
del régimen del artículo 15.2 de la LCS sobre el plazo de 
un mes “de gracia” para el asegurado y la suspensión de 
los efectos de la póliza por otros 5 meses más frente al per-
judicado, al supuesto de impago de la primera prima? o, 
¿Cuándo se refiere a la obligación de indemnizar al per-
judicado, debemos de considerar como tal al perjudica-
do en sentido amplio (incluyendo al asegurado), o sólo al 
tercero perjudicado?, ¿la obligación de pago en estos su-
puestos otorgaría la posibilidad de repetir luego frente al 
asegurado, al igual que en el supuesto de prima sucesiva, 
o por el contrario, el pago del asegurador supone la acti-
vación definitiva de los efectos de la póliza?, ¿Cuánto tiem-
po debe esperar el asegurador para instar la resolución 
del contrato una vez impagada la primera prima?, etc. 

 	 A la vista de lo anterior, consi-
dera que en modo alguno podría 
acogerse los argumentos del re-
currente, desprendiéndose que la 
falta del pago imputable al toma-
dor de la primera prima antes de 
la ocurrencia del siniestro, no pro-
duce el efecto “ope legis” de libe-
rar al asegurador de su obligación 
de indemnizar, sino que será nece-
sario para acreditar además, frente 
a terceros, la comunicación recep-
ticia dirigida al tomador del seguro 
declarando resuelto el contrato. 
Para mayor abundamiento, y ante 
la consciencia de la existencia de 
una jurisprudencia contradictoria 
en las Audiencias Provinciales al 
respecto se fija como doctrina de 
la Sala para la resolución de una 
póliza de seguro obligatorio de 
responsabilidad civil en la circula-
ción de vehículos a motor, en caso 
de impago de la primera prima o 
prima única a que se refiere el ar-
tículo 15.1 LCS, la siguiente:

	“Para que la compañía asegura�
dora quede liberada de la obligación 
de indemnizar al perjudicado en el 
contrato de seguro obligatorio de 
responsabilidad civil en la circulación 
de vehículos a motor por impago de 
la primera prima o prima única por 
culpa del tomador, es necesario que 
acredite haber dirigido al tomador 
del seguro un correo certificado con 
acuse de recibo o por cualquier otro 
medio admitido en derecho que 
permita tener constancia de su re�
cepción, por el que se notifique la 
resolución del contrato”.

	Por último, la Sala viene a dejar 
claro que la doctrina establecida 
por esta sentencia no contradice 
la jurisprudencia anterior existen-
te al respecto, por cuanto que las 
mismas no se refieren al mismo su-
puesto de reclamación de tercero 
perjudicado frente a aseguradora, 
sino que se refieren a supuestos en 
los que se libera a la aseguradora 
frente a su asegurado.

(sigue en página siguiente)
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4.	LEGISLACIÓN Y 
JURISPRUDENCIA 
CITADAS
Artículos 15.1 y 76 de la Ley 

de Contrato de Seguro.
Artículo 20.2 del RD 7/2001, 

de 12 de enero.
Artículo 2.6 del RDL 8/2004, 

de 29 de octubre.
	SSTS de 17 de octubre de 

2008, de 4 de septiembre de 
2008, y de 25 de marzo de 2005.

	Como decimos son varias las cuestiones que nos puede 
generar esta sentencia, y que no entra a resolver, si bien, 
podremos intuir algunas de las respuestas a las cuestio-
nes planteadas en virtud del contenido de la misma, y en 
concreto, la más relevante es si cabría el derecho de repe-
tición o no del asegurador. Como ha venido estableciendo 
la doctrina, y así lo recogía en el artículo “El Derecho de 
Repetición del Asegurador”, publicado esta misma revista 
(en el nº 5 del año 2006), en el que analizaba los supuestos 
–además del previsto con carácter genérico para el caso 
de dolo del asegurado– que dan derecho de repetición al 
asegurador. Entre ellos hacía referencia al supuesto en 
concreto del impago de la primera prima, refiriéndome 
a que en este caso el asegurado quedaría liberado de su 
obligación, en base a lo previsto en el último inciso del 
apartado primero del artículo 15 LCS, si bien, a raíz de 
esta sentencia parece que ya no está tan clara las posibili-
dades que tendrá la aseguradora para resarcirse de estos 
supuestos.

	Consideramos que hay un párrafo clave que nos puede 
hacer pensar que, efectivamente, el asegurador tendrá 
que hacer frente a la indemnización pero sólo frente al 
tercero perjudicado, posibilitando de esta forma el dere-
cho de repetición frente al asegurado. Nos referimos al si-
guiente: . Asimismo, se hace referencia a que la sentencia 
no infringe otras sentencias dictadas por la Sala Primera, 
ya que mientras que aquellas se referían a la negativa de 
indemnizar al propio asegurado, esta trata de la recla-
mación del tercero perjudicado contra la aseguradora. 
No obstante, entiendo que la misma puede tener diversas 
interpretaciones, por lo que lejos de haber aclarado esta 
cuestión ha sembrado ciertas dudas que deberán solven-
tarse en el futuro.
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